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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 25 de marzo del 2025. A Despacho 
del Señor Juez. Informando que se encuentra pendiente la inscripción la medida 
sobre los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria  No 370-585064, 370-
301428 y 370-632364. Sírvase proveer 
 
 

Gloria Stella Zúñiga Jiménez 
Secretaria 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 48 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de marzo de dos mil veinticinco (2025). 

 
 

Visto el informe de secretaria que antecede y verificado el expediente, se evidencia 
que la parte demandante no ha aportado constancia del registro de la medida 
decretada en consecuencia, el Juzgado, 
 
 

DISPONE: 
 

De conformidad con el numeral 1º del Artículo 317 del C.G.P, se requiere a la 
parte actora para que dentro de un término no mayor a treinta (30) días, adelante la 
gestión correspondiente al registro de las medidas decretadas, so pena de tenerse 
por desistidas. 
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